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Riobamba, 20 de abril del 2020 
 

 

SEÑORES 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE INFINITYECUADOR S.A.  

Presente 

 

De mi consideración:  
 
Por medio del presente, en ejercicio de mis funciones como GERENTE de INFINITYECUADOR S.A., de conformidad 
con el Art. 305 de la Ley de Compañías y en Resolución No.90 (ñ) 5.3.006 de la Superintendencia de Compañías, 
entrego a Ustedes el informe anual correspondiente a las actividades económicas y sociales, por el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de enero del 2019. 
 
En cumplimiento de los Estatutos Sociales de INFINITYECUADOR S.A. y en virtud de la Resolución emitida en la 
Asamblea General Ordinaria Anual correspondiente al año 2018, mediante la cual fue reelegida como GERENTE 
mediante Acta de la Junta del 24 de marzo del 2018, tengo a bien presentar los Estados Financieros 2019 de las 
operaciones comerciales de la Compañía, con la opinión de la Contadora, responsable del ejercicio contable 2019 de 
INFINITYECUADOR S.A., a continuación se detalla:  
 

a) Estado de Situación Finaciera 2019 
b) Balance General 2019 

 
Debo indicar que se ha dado cumplimiento a las disposiciones del Directorio y Junta General de Accionistas, se han 
presentado las declaraciones del Impuesto a la Renta correspondiente y se ha cumplido con los otros impuestos y 
obligaciones de ley. No tengo pendiente contrato alguno con la función pública ni privada.  
 
La compañía está ACTIVA.  
 
Se han cumplido las siguientes metas a corto plazo:  
 

 Venta directa al usuario de los productos turísticos nacionales como internacionales 

 Venta y reserva de pasajes aéreos nacionales e internacionales  

 Venta y reserva de servicios de alojamiento y seguros de viaje 

 Asesorar en la tramitación de visas con promoción en la red social Facebook 

 Acompañamiento y apoyo a la Asociación de Agencias de Viajes y Operadoras de Turismo de la Provincia de 
Chimborazo (AAVOT) de la que somos socios fundadores mediante Acta No. 002.2019 del 02 de octubre del 
2019, del Ministerio de Turismo, Coordinación Zonal 3.  

 
Agradeciendo la confianza con su designación, me reitero a su entera disposición para aportar información en caso de 
requerirlo. Este informe, pone a su consideración para la aprobación de los Estados Financieros y el Informe de 
Gerencia. También, comunico la necesidad de actualizar nombramientos de la Compañía.  
 
Sin otro particular, les expreso mis sentimientos de consideración. 
 
 
Atentamente,  
 

 
Ing. Sandra Miranda Salazar 
GERENTE INFINITYECUADOR S.A.  


